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CERTIFICA:

Que la Comisién Permanente del Consejo Social de la Universidad de Las Palmas de
Gran Canaria reunida el dfa veintiocho de mayo de dos mil veinticinco, dentro del asunto
del Orden del Dia “4. Asuntos de urgencia: tratamiento de los que procedan”; ACORDO:

Aprobar la distribucién de becas de colaboracién del Ministerio de Educacién,
Formacién Profesional y Deportes para el curso 2025/2026 destinadas a iniciar en
las tareas de investigacién a los estudiantes de dltimo curso de grado, o0 que estén
cursando primer curso de Mésteres universitarios oficiales, que presten su
colaboracién, en régimen de compatibilidad con sus estudios, en los siguientes
Institutos Universitarios o Departamentos.

La distribucién se anexa a la presente certificacién debidamente autenticada por
esta Secretarfa.

Y para que conste donde corresponda, se expide la presente, con anterioridad a la apro-
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Vicepresidente del Consejo Social
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bacién del acta, lo que se hace constar en aplicacién de lo previsto en el articulo 19.5 de la

Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Juridico del Sector Piblico, en Las Palmas de

Gran Canaria a dos de junio de dos mil veinticinco. °
EL SECRETARIO &
Ve.B°. Miguel Angel Acosta Rodriguez ©

LA PRESIDENTA %
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P.S. (art. 12 Ley 11/2003, de 4 de abril) 3
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PROPUESTA DE DISTRIBUCION DE LAS BECAS DE COLABORACION DEL
MINISTERIO DE EDUCACION, FORMACION PROFESIONAL Y DEPORTES —
CURSO 2025/2026

Antecedentes

La Universidad de Las Palmas de Gran Canaria ha recibido del Ministerio de Educacién,
Formacién Profesional y Deportes una asignacién de 15 becas de colaboracién para el curso
académico 2025/2026, destinadas a estudiantes de tltimo curso de Grado o de primer curso
de Madster Universitario, con el fin de iniciarles en tareas de investigacién dentro de los de-
partamentos universitarios.

Segun lo establecido en el articulo 11 del borrador de la convocatoria, corresponde al
Consejo Social asignar un nimero cierto y concreto de becas a los departamentos universita-
rios, sin que esta asignacién pueda depender del niimero de solicitudes presentadas, del ex-
pediente académico de los candidatos ni de la calidad del proyecto.

Criterios de distribucién propuestos.
1. Asignacién individual por orden de produccién cientifica y/o interés institucional.

Las becas se asignardn de manera secuencial, otorgando éstas a cada uno de los Institutos
Universitarios y/o Departamentos de la ULPGC, siguiendo el orden descendente de su pro-
duccién cientifica relativa y por interés institucional y en el nimero inicial indicado en la ta-
bla anexa. Si en la asignacién inicial no se cubriera el cupo de 15, se continuard con el listado
hasta completar el nimero total de 15.

2. Mecanismo de reasignacién mediante rueda.

En caso de que alguna de las unidades inicialmente adjudicatarias no disponga de candi-
datos que retnan los requisitos exigidos por la convocatoria, su beca pasard a la siguiente
unidad de la lista con candidatos vélidos. Una vez recorrida la lista completa, si ain quedan
becas vacantes, se reiniciard el ciclo desde el principio, aplicando el mismo criterio, hasta
completar la totalidad del cupo.

3. Lista priorizada adicional.

En cumplimiento de la convocatoria, se incorporard una lista priorizada adicional equiva-
lente al menos al 10% del total de becas asignadas (es decir, al menos 2 unidades més), selec-
cionadas conforme al mismo orden de prelacién, para su activacién en caso de insuficiencia
de candidatos en las unidades inicialmente adjudicatarias.

4. Publicacién y certificacién.
La distribucién serd publicada por la Universidad antes del 4 de junio de 2025, tal y como

establece la normativa, e incluida en el médulo correspondiente de la aplicacién de becas del
Ministerio, acompafiada del certificado que acredite dicha publicacién.
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Propuesta de acuerdo.
Se propone a la Comisién Permanente del Consejo Social:

Aprobar el procedimiento de distribucién de las 15 becas de colaboracién del Ministerio de
Educacién, Formacién Profesional y Deportes para el curso 2025/2026, conforme a los criterios
descritos en esta propuesta. Dicha distribucién se concretard en un listado ordenado por pro-
duccién cientifica relativa e interés institucional, asignando una beca por unidad, seguido de
una lista priorizada adicional, y serd publicado dentro del plazo establecido por el Ministerio.

ANEXO
Becas Relacién
Instituto/Departamento Asignadas .
inicialmente priorizada
Instituto Univ. de Investigaciones Biomédicas y Sanitarias. 2% SI
Instituto Universitario de Andlisis y Aplicaciones Textuales. 1 SI
Instituto Univ. Inv. Acuicultura Sostenible y Ecosistemas Mar. 1 SI
Instituto Univ. Turismo y Desarrollo Econémico Sostenible. 1 SI
Instituto Univ. de Sanidad Animal y Seguridad Alimentaria. 1 SI
Instituto Universitario de Oceanografia y Cambio Global. 1 SI
Instituto Univ. Estudios Ambientales y Recursos Naturales. 1 SI
Instituto Univ. Desarrollo Tecnolégico y la Innovacién en Comunic. 1 SI
Departamento de Ingenierfa Mec4nica. 1 SI
Instituto Universitario de Cibernética, Empresas y Sociedad. 1 SI
Instituto Universitario de Microelectrénica Aplicada. 1 SI
Instituto Univ. Sistemas Inteligentes y Aplic. Numéricas Ing. 1 SI
Departamento de Andlisis Econémico Aplicado. 1 SI
Departamento de Educacién. 1 SI
Departamento de Filologia Moderna, Traduccién e Interp. SI
Departamento de Ciencias Histéricas. SI
Departamento de Ciencias Juridicas Bésicas. SI
Dep. Filologia Hisp. Clasica y Est. Arabes y Orientales. SI o
Departamento de Mét. Cuantitativos en Economia y Gest. SI -
Departamento de Anélisis Econémico Aplicado. SI %
Departamento de Matematicas. SI %
Departamento de Ingenieria Electrénica y Automatica. SI 5
Departamento de Morfologia. SI $
Departamento de Derecho Piblico. SI %3
Departamento de Economia y Direccién de Empresas. SI g
Dep. Patologia Animal, Produccién Animal, Bromat.... SI g
Departamento de Psicologfa, Sociologia y Trabajo Social. SI % fg
Departamento de Quimica. SI % TE
Departamento de Educacién Fisica. SI EE%
Departamento de Fisica. SI é ég
Departamento de Ciencias Clinicas. SI §§§
Departamento de Exp. Gréfica y Proyectos Arquitec. SI ggg
Departamento de Informdtica y Sistemas. SI gé’%
ggs
* Solo en la primera vuelta, a partir de la segunda, se le asignar4 una beca. Egg
888
Ol frat
c/ Juan de Quesada, 30 csocial@ulpgc.es y :socialulpgc' ULPGC Eﬂ'ﬁ',‘-liﬂ-#
35001 Las Palmas de G.C. - Las Palmas +34 928 451 013 csocial.ulpgc.es sk



https://twitter.com/csocial_ulpgc
https://www.csocial.ulpgc.es/

	EL SECRETARIO
	Miguel Ángel Acosta Rodríguez
	LA PRESIDENTA
	Ana B. Suárez Calvo
	EL VICEPRESIDENTE
	Jesús León Lima

		esPublico Gestiona - Universidad de Las Palmas de Gran Canaria
	2025-06-02T23:04:24+0200
	PALMAS DE GRAN CANARIA (LAS)
	MIGUEL ANGEL ACOSTA RODRIGUEZ - 43765855Y (FIRMA)
	Lo acepto


		esPublico Gestiona - Universidad de Las Palmas de Gran Canaria
	2025-06-03T00:09:05+0200
	PALMAS DE GRAN CANARIA (LAS)
	JESUS DE SAN SECUNDINO LEON LIMA - 42881217V (FIRMA)
	Lo acepto




